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16169 RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2000, del Ayun-
tamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz), refe-
rente a la convocatoria para proveer una plaza de
Auxiliar de Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» número 181,
de 4 de agosto de 2000, aparecen publicadas las bases de la
convocatoria para la provisión en propiedad, mediante concur-
so-oposición, de una plaza de Auxiliar de Administración General,
integrada en la Escala de Administración General, subescala Auxi-
liar, vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayunta-
miento de Villanueva de la Serena (Badajoz).

El plazo de presentación de solicitudes para participar en el
proceso selectivo será de veinte días naturales, a contar del siguien-
te a aquel en que aparezca publicado el presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Badajoz» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Villanueva de la Serena, 17 de agosto de 2000.—La Alcaldesa,
M. Carmen Serradilla Santos.

UNIVERSIDADES

16170 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2000, de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se convocan a concurso plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el artículo 2.4 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, y en
el Decreto 12/1998, de 5 de febrero («Boletín Oficial de Canarias»
del 6), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso las
plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución,
de acuerdo con las siguientes bases:

Normas generales

Primera.—Los concursos, en todos sus extremos se regirán por
lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio); Decreto 12/1998, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, y,
en lo no previsto, por la Legislación General de Funcionarios Civi-
les del Estado, tramitándose de forma independiente cada una
de las plazas.

Segunda.—Las Comisiones nombradas para juzgar los concur-
sos están clasificadas a efectos económicos en la categoría primera
del anexo de la Resolución de 22 de marzo de 1993, que modifica
el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» número 73, del 26).

Requisitos de los candidatos

Tercera.—Para ser admitidos a los citados concursos se requiere:

a) Ser español, nacional de los demás Estados miembros de
la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás
Estados miembros de la Comunidad Europea o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso y desempeño
de la Función Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Cuarta.—Deberá reunir, además, las condiciones académicas
específicas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 4.o, apartado 1, letra c), del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre.

En el caso de que la pertenencia al Cuerpo de Profesores Titu-
lares o Catedráticos de Escuela no pueda acreditarse por haber
desempeñado los servicios en países comunitarios, deberán pre-
sentar la exención del requisito de pertenecer previamente al Cuer-
po de Profesores Titulares o Catedráticos de Escuela, acordada
por el Consejo de Universidades.

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con-
diciones señaladas en el artículo 37, apartado 4, de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior, o del título de Diplomado, Arquitecto Téc-
nico o Ingeniero Técnico para las áreas de conocimiento espe-
cíficas de las Escuelas Universitarias determinadas por el Consejo
de Universidades.

e) Las condiciones académicas de titulación enumeradas en
el apartado anterior expedidas en otros Estados miembros de la
Unión Europea o nacionales de cualquier Estado miembro deberán
estar acompañadas de la correspondiente Orden del Ministerio de
Educación y Cultura de reconocimiento del título expedido en
dichos Estados, de acuerdo con lo previsto en el apartado noveno
de la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 23 de enero
de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 28).

En el caso de que la titulación exigida para la plaza se haya
obtenido fuera del territorio comunitario deberá acreditarse
mediante copia compulsada de la Resolución por la que se le
conceda la correspondiente homologación en España del Minis-
terio de Educación y Ciencia.

Plazo y presentación de solicitudes

Quinta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Registro General, sito en la calle
Murga, 21, 1.a planta, código postal 35003, Las Palmas de Gran
Canaria, dirigida al excelentísimo señor Rector Magnífico de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14),
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín
Oficial del Estado» del 27), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
el plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

La documentación a presentar o remitir es la que a continuación
se señala:

a) Instancia según modelo contenido en el anexo II, debida-
mente cumplimentada.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa-
porte, ambos en vigor (en la fotocopia han de leerse los datos
con claridad).
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c) Fotocopia compulsada (no cotejada) del título académico
exigido en la convocatoria según categoría de la plaza, que en
caso de no haberse obtenido en España deberá acreditarse de
acuerdo con lo establecido en la base cuarta, salvo que el con-
cursante acredite la pertenencia a un Cuerpo que implique la obli-
gación de estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a plazas de Catedráticos de Universidad,
acreditar los requisitos del apartado cuarto.a) de la convocatoria,
mediante certificado actual expedido por el Servicio de Personal
de la Universidad en la que se encuentre actualmente.

e) Resguardo original y fotocopia que justifique el pago de 7.000
pesetas, 42,07 euros (en concepto de formación de expediente
y por derechos de examen), en la Caja Insular de Ahorros de
Canarias, código cuenta cliente 2052-8000-79-3500075605, de
la calle Triana, 89.

Serán excluidos los aspirantes que no hayan abonado la can-
tidad citada dentro del plazo habilitado para la presentación de
instancias, prescrito en el apartado quinto de esta Resolución,
no concediéndose plazo alguno adicional para el abono de la
misma.

El domicilio que figura en las instancias se considerará el único
válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del concursante tanto los errores en la consignación del mismo
como la comunicación de cualquier cambio de dicho domicilio.

En el supuesto de que los documentos sean fotocopias, éstas
han de estar debidamente compulsadas (no cotejadas). Pudiendo
adelantar, mediante telefax (928) 45 33 01 ó 45 10 22, todos
los datos anteriores siempre que dentro del plazo remitan por
la vía ordinaria indicada anteriormente toda la documentación.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por un funcionario de Correos antes de su certificación.

La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siem-
pre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para soli-
citar la participación en el concurso.

Admisión de aspirantes

Sexta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
excelentísimo señor Rector Magnífico de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en el artículo 59 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes Resolución conteniendo relación completa
de admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión.

Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
excelentísimo señor Rector Magnífico, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el día siguiente al de la notificación de
dicha relación. Resueltas las posibles reclamaciones, la relación
mencionada adquirirá la condición de definitiva.

Cuando se rechace la notificación, se estará a lo dispuesto
en el artículo 59.3 de la Ley de 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 7 de octubre
de 1998, de la Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca, por la que se aprueba el modelo de impreso sobre solicitud de
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liqui-
dación de la tasa de derechos de examen y se dictan instrucciones
complementarias sobre su aplicación («Boletín Oficial del Estado»
del 27), y de conformidad con lo establecido por el artículo 12
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos,
procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido,
cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables
al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna de
los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las prue-
bas selectivas por causa imputable al interesado. Por tanto, en
el supuesto tradicional de exclusión por no cumplir los requisitos
o no aportar los documentos exigidos en la convocatoria, no dará
lugar a la devolución de los derechos de examen.

Constitución de las comisiones y presentación de candidatos

Séptima.—La Comisión deberá constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la com-
posición de la misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la cons-
titución de la Comisión, el Presidente, previa consulta de los res-
tantes miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá
ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el
que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios y se indicará el día, hora y lugar previsto
para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

En el mismo acto de presentación, el Presidente de la Comisión
hará público el plazo fijado por aquélla para que cualquier con-
cursante pueda examinar la documentación presentada por los
restantes concursantes, con anterioridad al inicio de las pruebas.

Octava.—En el acto de presentación los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en el artículo 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio:

a) Currículum vitae, por quintuplicado, según modelo que
figura como anexo III, acompañado de un ejemplar de las publi-
caciones y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Proyecto docente, por quintuplicado.

Presentación de documentos y nombramientos

Novena.—Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Subdirección de Personal Docente e Inves-
tigador de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en
el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
artículo 38.4 de la Ley 4/1999, de Modificación de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o equiva-
lente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas en virtud de expediente
disciplinario y de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
Función Pública.

En el caso de nacional de los demás Estados miembros de
la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
declaración jurada de no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida en su Estado el acceso y desempeño
de la Función Pública.

Los que tuvieran la condición de funcionario público de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debien-
do presentar certificación del Ministerio u organismo del que
dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin per-
juicio de que pueda presentar recurso de reposición en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 31 de julio de 2000.—El Rec-
tor, P. D. (Resolución de 17 de noviembre de 1998, «Boletín Oficial
de Canarias» de 25 de enero de 1999), el Vicerrector de Orde-
nación Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodríguez.
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ANEXO I

Convocatoria C2.a/00

Catedráticos de Universidad

Concurso número 1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Universidad. Área de conocimiento: «Biología Animal».
Departamento al que está adscrita: Biología. Actividades a desarro-
llar: Impartir docencia en Biología Animal en el Medio Marino.
Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-opo-
sición.

Concurso número 2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Universidad. Área de conocimiento: «Derecho Mer-
cantil». Departamento al que está adscrita: Ciencias Jurídicas Bási-
cas. Actividades a desarrollar: Impartir docencia en el área de
conocimiento de Derecho Mercantil. Número de plazas: Una. Clase
de convocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Universidad. Área de conocimiento: «Derecho Ecle-
siástico del Estado». Departamento al que está adscrita: Ciencias
Jurídicas Básicas. Actividades a desarrollar: Impartir docencia de
Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado. Número de
plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Universidad. Área de conocimiento: «Didáctica de la
Lengua y la Literatura». Departamento al que está adscrita: Didác-
ticas Especiales. Actividades a desarrollar: Impartir docencia de
Didáctica de la Lengua Extranjera (Inglés) para la Formación de
Maestros. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Con-
curso-oposición.

Concurso número 5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Universidad. Área de conocimiento: «Proyectos Arqui-
tectónicos». Departamento al que está adscrita: Expresión Gráfica
y Proyectación Arquitectónica. Actividades a desarrollar: Impartir
docencia en el área de Proyectos Arquitectónicos. Número de pla-
zas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-oposición.

Profesores Titulares de Universidad

Concurso número 6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Economía
Aplicada». Departamento al que está adscrita: Análisis Económico
Aplicado. Actividades a desarrollar: Impartir docencia de Microe-
conomía. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Con-
curso-oposición.

Concurso número 7. Cuerpo al que pertenece la Plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Ecolo-
gía». Departamento al que está adscrita: Biología. Actividades a
desarrollar: Impartir docencia de Ecología de Especies Nectónicas
Explotables: Técnicas de Teledetección Espacial e Inteligencia Arti-
ficial. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concur-
so-oposición.

Concurso número 8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Ecolo-
gía». Departamento al que está adscrita: Biología. Actividades a
desarrollar: Impartir docencia de Poblaciones de Peces Explotadas:
Parámetros Biológicos. Número de plazas: Una. Clase de con-
vocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Ecolo-
gía». Departamento al que está adscrita: Biología. Actividades a
desarrollar: Impartir docencia de Ecosistemas Acuáticos: Ecosis-
temas Litorales Canarios. Número de plazas: Una. Clase de con-
vocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Historia
del Derecho y de las Instituciones». Departamento al que está
adscrita: Ciencias Jurídicas Básicas. Actividades a desarrollar:
Impartir docencia en el Área de Historia del Derecho y de las
Instituciones. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria:
Concurso-oposición.

Concurso número 11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Derecho
Mercantil». Departamento al que está adscrita: Ciencias Jurídicas
Básicas. Actividades a desarrollar: Impartir docencia en el área
de Derecho Mercantil. Número de plazas: Una. Clase de convo-
catoria: Concurso-oposición.

Concurso número 12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Derecho
Penal». Departamento al que está adscrita: Derecho Público. Acti-
vidades a desarrollar: Impartir docencia en Derecho Penal. Número
de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Didáctica
y Organización Escolar». Departamento al que está adscrita: Edu-
cación. Actividades a desarrollar: Impartir docencia en Cambio
y Desarrollo del Currículum en los Centros Escolares. Número
de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Lengua
Española». Departamento al que está adscrita: Filología Española,
Clásica y Árabe. Actividades a desarrollar: Impartir docencia de
Lengua Española para la Formación de Maestros. Número de pla-
zas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Lingüís-
tica General». Departamento al que está adscrita: Filología Espa-
ñola, Clásica y Árabe. Actividades a desarrollar: Impartir docencia
de Sociolingüística. Número de plazas: Una. Clase de convoca-
toria: Concurso-oposición.

Concurso número 16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Ingenie-
ría Telemática». Departamento al que está adscrita: Ingeniería
Telemática. Actividades a desarrollar: Impartir docencia en Arqui-
tectura de Computadores, Lenguajes y Compiladores. Número de
plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Estadís-
tica e Investigación Operativa». Departamento al que está adscrita:
Matemáticas. Actividades a desarrollar: Impartir docencia de Esta-
dística y Procesos Estocásticos Aplicados a la Ingeniería de Tele-
comunicación. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria:
Concurso-oposición.

Concurso número 18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Produc-
ción Animal». Departamento al que está adscrita: Patología Ani-
mal, Producción Animal y Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Actividades a desarrollar: Impartir docencia de Nutrición y Eco-
nomía Agraria en Canarias. Número de plazas: Una. Clase de con-
vocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Para-
sitología». Departamento al que está adscrita: Patología Animal,
Producción Animal y Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Acti-
vidades a desarrollar: Impartir docencia de Parasitología y Enfer-
medades Parasitarias. Número de plazas: Una. Clase de convo-
catoria: Concurso-oposición.

Concurso número 20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Medicina
y Cirugía Animal». Departamento al que está adscrita: Patología
Animal, Producción Animal y Ciencia y Tecnología de los Ali-
mentos. Actividades a desarrollar: Impartir docencia de Patología
Médica y de la Nutrición. Número de plazas: Una. Clase de con-
vocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 21. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Teoría
de la Señal y Comunicaciones». Departamento al que está adscrita:
Señales y Comunicaciones. Actividades a desarrollar: Impartir
docencia de Audio Digital y Tratamiento de la Señal de Voz. Núme-
ro de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-oposición.

Catedráticos de Escuela Universitaria

Concurso número 22. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Geo-
grafía Humana». Departamento al que está adscrita: Arte, Ciudad
y Territorio. Actividades a desarrollar: Impartir docencia de Geo-
grafía Humana. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria:
Concurso-oposición.

Concurso número 23. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Didác-
tica y Organización Escolar». Departamento al que está adscrita:
Educación. Actividades a desarrollar: Impartir docencia de los
Aspectos Evolutivos y Educativos de la Deficiencia. Número de
plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-oposición.
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Concurso número 24. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Teoría
e Historia de la Educación». Departamento al que está adscrita:
Educación. Actividades a desarrollar: Impartir docencia de Historia
de la Educación Física. Número de plazas: Una. Clase de con-
vocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 25. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Enfer-
mería». Departamento al que está adscrita: Enfermería. Actividades
a desarrollar: Impartir docencia de Enfermería Comunitaria I.
Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-
oposición.

Concurso número 26. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Enfer-
mería». Departamento al que está adscrita: Enfermería. Actividades
a desarrollar: Impartir docencia de Enfermería Geriátrica y Geron-
tológica. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Con-
curso-oposición.

Concurso número 27. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Enfer-
mería». Departamento al que está adscrita: Enfermería. Actividades
a desarrollar: Impartir docencia de Enfermería Materno-Infantil.
Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-
oposición.

Concurso número 28. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Inge-
niería Telemática». Departamento al que está adscrita: Ingeniería
Telemática. Actividades a desarrollar: Impartir docencia de Arqui-
tectura de Ordenadores I, Elaboración de Proyectos y Conmutación
en Redes de Comunicación. Número de plazas: Una. Clase de
convocatoria: Concurso-oposición.

Concursos número 29. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Catedráticos de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Quí-
mica Orgánica». Departamento al que está adscrita: Química. Acti-
vidades a desarrollar: Impartir docencia de Química General y
Química Orgánica en Ingeniería Técnica. Número de plazas: Una.
Clase de convocatoria: Concurso-oposición.

Profesores Titulares de Escuela Universitaria

Concurso número 30. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Expresión Gráfica en la Ingeniería». Departamento al que está
adscrita: Cartografía y Expresión Gráfica en la Ingeniería. Acti-
vidades a desarrollar: Impartir docencia de Expresión Gráfica y
Tratamiento de la Imagen en Ingeniería Técnica de Diseño Indus-
trial. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-o-
posición.

Concurso número 31. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Expresión Gráfica en la Ingeniería». Departamento al que está
adscrita: Cartografía y Expresión Gráfica en la Ingeniería. Acti-
vidades a desarrollar: Impartir docencia en Dibujo Técnico en Inge-
niería Técnica Industrial. Número de plazas: Una. Clase de con-
vocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 32. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Expresión Gráfica en la Ingeniería». Departamento al que está
adscrita: Cartografía y Expresión Gráfica en la Ingeniería. Acti-
vidades a desarrollar: Impartir docencia en Dibujo Técnico y Sis-
temas de Representación para Ingeniería Técnica en Topografía.
Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-opo-
sición.

Concurso número 33. Cuerpo al que pertenece la Plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Construcciones Arquitectónicas». Departamento al que está ads-
crita: Construcción Arquitectónica. Actividades a desarrollar:
Impartir docencia de Introducción a los Sistemas Estructurales
en la Arquitectura. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria:
Concurso-oposición.

Concurso número 34. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Construcciones Arquitectónicas». Departamento al que está ads-
crita: Construcción Arquitectónica. Actividades a desarrollar:
Impartir docencia de Formas y Sistemas Constructivos Tradicio-
nales en Canarias. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria:
Concurso-oposición.

Concurso número 35. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Didáctica de la Lengua y la Literatura». Departamento al que
está adscrita: Didácticas Especiales. Actividades a desarrollar:
Impartir docencia de Lengua Extranjera y su Didáctica (Inglés)
para la Formación de Maestro. Número de plazas: Una. Clase
de convocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 36. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Enfermería». Departamento al que está adscrita: Enfermería. Acti-
vidades a desarrollar: Impartir docencia de Fundamentos de Enfer-
mería. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-
oposición.

Concurso número 37. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Enfermería». Departamento al que está adscrita: Enfermería. Acti-
vidades a desarrollar: Impartir docencia de Enfermería Médico-
Quirúrgica II (Lanzarote). Número de plazas: Una. Clase de con-
vocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 38. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Enfermería». Departamento al que está adscrita: Enfermería. Acti-
vidades a desarrollar: Impartir docencia de Fundamentos de Enfer-
mería (Lanzarote). Número de plazas: Una. Clase de convocatoria:
Concurso-oposición.

Concurso número 39. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Enfermería». Departamento al que está adscrita: Enfermería. Acti-
vidades a desarrollar: Impartir docencia de Enfermería Geriátrica
y Gerontológica. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria:
Concurso-oposición.

Concurso número 40. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Proyectos Arquitectónicos». Departamento al que está adscrita:
Expresión Gráfica y Proyectación Arquitectónica. Actividades a
desarrollar: Impartir docencia en Proyectos Arquitectónicos en el
Taller Integral de Proyectos. Número de plazas: Una. Clase de
convocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 41. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Filología Inglesa». Departamento al que está adscrita: Filología
Moderna. Actividades a desarrollar: Impartir docencia de Inglés
Aplicado al Sector Turístico. Número de plazas: Una. Clase de
convocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 42. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Ingeniería Mecánica». Departamento al que está adscrita: Inge-
niería Mecánica. Actividades a desarrollar: Impartir docencia de
Sistemas Mecánicos, Resistencia de Materiales y Mecanismos en
Ingeniería Técnica en Diseño Industrial. Número de plazas: Una.
Clase de convocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 43. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Ingeniería Telemática». Departamento al que está adscrita: Inge-
niería Telemática. Actividades a desarrollar: Impartir docencia en
Fundamentos de Telemática, Laboratorio de Fundamentos de Tele-
mática y Gestión de Redes. Número de plazas: Una. Clase de
convocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 44. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Matemática Aplicada». Departamento al que está adscrita: Mate-
máticas. Actividades a desarrollar: Impartir docencia de Álgebra
Lineal y Numérica Aplicada a la Ingeniería. Número de plazas:
Una. Clase de convocatoria: Concurso-oposición.

Concurso número 45. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Teoría de la Señal y Comunicaciones». Departamento al que está
adscrita: Señales y Comunicaciones. Actividades a desarrollar:
Impartir docencia de Transmisión de la Información y Teoría de
la Comunicación. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria:
Concurso-oposición.

Concurso número 46. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Teoría de la Señal y Comunicaciones». Departamento al que está
adscrita: Señales y Comunicaciones. Actividades a desarrollar:
Impartir docencia de Electrónica de Comunicaciones de Ingeniería
Técnica de Telecomunicación. Número de plazas: Una. Clase de
convocatoria: Concurso-oposición.
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